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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

860
RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2024, del Viceconsejero de Universidades e Investigación, 

por la que hace pública la relación de personas beneficiarias y de los importes de las ayudas 
concedidas relativas a la Orden de 20 de junio de 2023, del Consejero de Educación, por la 
que se regulan y convocan las ayudas nuevas y renovaciones para el Programa Posdoctoral, 
de Perfeccionamiento de Personal Investigador Doctor, correspondiente al periodo 2023-2026.

El artículo 32 de la Orden de Convocatoria establece que la notificación se realizará mediante 
la publicación de la referida Resolución en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi https://www.euskadi.eus/
tablon-electronico-anuncios. Asimismo, se le enviará una notificación electrónica a «Mi carpeta» 
de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://
www.euskadi.eus/micarpeta, a la que deberá acceder con su certificado electrónico, sin perjuicio 
de que, a efectos de publicidad, se publique en el Boletín Oficial del País Vasco una relación de los 
beneficiarios y de los importes de la subvención concedida, dentro de los seis meses siguientes a 
la publicación en el tablón de anuncios.

Habiéndose resuelto la convocatoria el 19 de diciembre de 2023 y habiéndose publicado en el 
tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Gobierno Vasco dicha resolución el 19 de diciembre 
de 2023, procede llevar a cabo la publicación de la relación de las personas beneficiarias y de los 
importes de las ayudas concedidas, a efectos de publicidad, por lo que

RESUELVO:

Artículo único.– Publicar la relación de las personas beneficiarias y de los importes de las ayu-
das concedidas al amparo de la Orden de 20 de junio de 2023 del Consejero de Educación, por 
la que se regulan y convocan las ayudas nuevas y renovaciones para el Programa Posdoctoral, 
de Perfeccionamiento de Personal Investigador Doctor, correspondiente al periodo 2023-2026 
(BOPV n.º 123, de 29 de junio de 2023), que se incluyen en los Anexos a esta Resolución.

En Vitoria-Gasteiz, a 2 de febrero de 2024.

El Viceconsejero de Universidades e Investigación,
ADOLFO MORAIS EZQUERRO.

https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios
https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios
https://www.euskadi.eus/micarpeta
https://www.euskadi.eus/micarpeta
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ANEXO IV

POSDOC RENOVANTES ESPECÍFICA 2023-2024

Año convoc. DNI Centro aplicación Ayuda beneficiario Impl ayuda centro

2020 72845195D Fundación Bcmaterials 34.320 45.509,00
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